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Expediente: PAOT-201 7-1 335§0T-575
y acum ulado PAOT -2017 -2100§0T-876

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15
BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracci'n lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV, 52 fracc¡ón I y 101 pr¡mer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente PAOT-2017-'1335-SOT-
575 y acumulado PAOÍ-2O17-2100-SOT-876, relacionado con las denunc¡as presentadas ante este
Organismo descenfalizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha ll de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental
(ruido) por las actividades de academia de baile que se real¡zan en Calle Prolongación Jade número 15,
Colonia Estrella, Delegac¡ón Gustavo A. Madero; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de
mayo de 2017

Con fecha 5 de jul¡o de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental
(ruido) por las act¡vidades de academ¡a de ba¡le que se realizan en Calle Prolongación Jade número '16,

Colonia Estrella, Delegación Gustavo A. Madero; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 20 de

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información y vis¡tas de verif¡cación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad apl¡cable a las malerias de desarrollo urbano (uso
de suelo) y amb¡ental (ruido) como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Amb¡ental de Protección a la
Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, de la Ciudad de Méx¡co, así como el Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para la Delegación Gustavo A. Madero.
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Cabe aclarar, que una de las personas denunc¡antes indicó vía correo electrón¡co, que el domicilio
correcto del inmueble investigado es Prolongac¡ón Jade número '16, Colonia Estrella, Delegación
Gustavo A. Madero, por lo que en adelante se hará referencia a este domicilio

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente: -------------
1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero, al predio
¡nvest¡gado le aplica la zoniflcación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 20%
mín¡mo de área libre), donde el uso de suelo para academia de baile se encuentra proh¡bido.---------

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta S ubprocuraduría, en
fechas 29 de mayo, 8 de junio, 11 y 27 de julio de 2017 no se constataron actividades propias de una
academia de ba¡le o elementos que infieran d¡chas act¡v¡dades; y en fecha 21 de julio de 2017 desde un
inmueble colindante al predio investigado, se perc¡b¡eron emisiones de ru¡do generadas por
instrumentos mus¡cales y personas, las cuales no eran constantes

No obstante lo anterior, en fecha I de agosto de 2017 se llevó a cabo la conc¡liación de las partes
involucradas, en las of¡cinas que ocupa esta Unidad Adm¡n¡strativa, en la que una persona que se
ostentó como arrendataria del ¡nmueble investigado manifestó que no realiza act¡vidades de impartición
de clases de zumba, sin embargo participa en ensayos de manera ¡nterm¡tente s¡n fines de lucro, por lo
que propuso l¡mitar sus horarios de ensayos con el f¡n de ev¡tar afectaciones a sus vecinos. ---------------

3. En mater¡a amb¡ental (ru¡do)

Al respecto, esta Subprocuraduría realizó el estudio de em¡s¡ones sonoras número P AOT -2017 -794-
DEDPOT-s32 de fecha 26 de julio de 2017, en el que se concluyó que las actividades que se llevan a
cabo en el ¡nterior del predio ¡nvestigado, const¡tuyen una fuente emisoÍa corregido de 58.95 dB(A), lo
cual no excede el límite máx¡mo perm¡s¡ble de emisiones sonoras para el punto de denuncia que es de
60 dB(A) para el horario de las 20:00 a las 06:00 horas, establecido en la Normal Ambiental para la
C¡udad de Méx¡co NADF-005-AMBT-20'13.

Es de señalar, que en fecha I de agosto de 2017 se llevó a cabo la conc¡l¡ac¡ón de las partes
involucradas en las oficinas que ocupa esta Unidad Adm¡nistrat¡va, en la que una persona que se
ostentó como arrendatar¡a del inmueble ¡nvest¡gado manifestó que limitaría sus horar¡os de ensayos de
las '17:00 horas a las 20:00 y cuidaría que las em¡s¡ones de ru¡do produc¡do se reduzcan.
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, en fecha
21 de.iulio de 2017 desde un inmueble colindante al predio invest¡gado, se perc¡bieron emisiones de
ruido generadas por instrumentos musicales sin embargo, estas no eran constantes
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Es de señalar, que en fecha 29 de agosto de 2017 med¡ante llamada telefónica las personas
denunciantes manifestaron que las emisiones de ruido han disminuido

Las actividades que se llevan a cabo en el interior del pred¡o invest¡gado, generan em¡siones de ru¡do
que no exceden el límite máximo perm¡s¡ble de emis¡ones sonoras para el punto de denuncia
establecido en la Normal Amb¡ental para la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013, aunado a lo
anterior, las personas denunciantes manifestaron al personal adscrito a esta Subprocuraduría mediante
vía telefónica que las emis¡ones de ruido d¡sm¡nuyeron.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Ten¡torial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Procedim¡entos Civiles para la C¡udad de Méx¡co, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al pred¡o objeto de la denuncia ubicado en Prolongación Jade número 16, Colon¡a Estrella,
Delegac¡ón Gustavo A. Madero le aplica la zon¡ficac¡ón H/3/20 (Habitac¡onal, 3 niveles máximos
de construcción, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para academ¡a de baile se
encuentra prohibido, conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en
Gustavo A. Madero

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría, en fechas 29 de mayo, 8 de jun¡o, 11 y 27 de julio de 2017 no se constataron
activ¡dades de una academia de baile o elementos que infieran d¡chas actividades; y en fecha
21 de julio de 2017 desde un inmueble colindante al predio ¡nvestigado, se percibieron
emisiones de ruido generadas por instrumentos mus¡cales y personas, sin embargo no eran
constantes.

3. Personal adscrito a esta Entidad realizó el estud¡o de emis¡ones sonoras número PAOT-2O17-
794-DEDPOT-532 de fecha 26 de jul¡o de 2017, en el punto de denunc¡a, teniendo como
resultado que las actividades que se llevan a cabo en el interior del pred¡o investigado,
const¡tuye una fuente em¡sora corregido de 58.95 dB(A), lo cual no excede el lím¡te máx¡mo
perm¡s¡ble de emis¡ones sonoras para el punto de denuncia que es de 60 dB(A) para el horario
de las 20:00 a las 06:00 horas, establecido en la Normal Ambiental para la Ciudad de Méx¡co
NADF-OO5-AMBT-2013

4. En fecha 9 de agosto de 2017 se llevó a cabo la conciliación de las partes involucradas, en las
oficinas que ocupa esta Unidad Administrat¡va, en la que una persona que se ostentó como
arrendataria del ¡nmueble investigado, manifestó que partic¡pa en ensayos de manera
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¡ntermitente, propon¡endo |imitar sus horarios de ensayos y cu¡dar que las em¡s¡ones de ru¡do
producido se reduzcan.-----

5. En fecha 29 de agosto de 2017 mediante llamada telefónica las personas denunciantes
manifestaron que las emisiones de ru¡do han disminuido

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que
substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con Io prev¡sto en
el artícufo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de las personas denunciantes para que en el momento en
que conozcan de ¡rregularidades en materia ambiental y/o de ordenam¡ento terr¡tor¡al, presenten Ia
denunc¡a respectiva ante esta Autoridad

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el L¡cenciado Emigdio Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenami Territorial de la C¡udad de México.----
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